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               POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 

 

 

 

 

 

 
 

 
PLAN DE MEDIDAS DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

 

FUNDACIÓN LOS CARRILES es una 

entidad de iniciativa privada que 

tiene un fin benéfico-asistencial 

exento de toda finalidad lucrativa, 

dedicada a mejorar la calidad de 

vida de las personas con 

discapacidad intelectual. 

 

Su misión es trabajar en la 

creación, ampliación y mejora 

continua de todos los servicios 

necesarios que respondan a la 

demanda personal, familiar y 

social de las personas con 

discapacidad como ciudadanos 

de pleno derecho. 

 

Esta organización fundacional es 

referente e innovadora que 

genera confianza en las personas 

con necesidades de apoyo, en sus 

familias, en los profesionales y en 

la sociedad en general. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

El compromiso y objetivo de 

Fundación LOS CARRILES es lograr 

la igualdad real y efectiva entre 

mujeres y hombres, y para ello se 

ha propuesto desarrollar un PLAN 

DE MEDIDAS DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES como 

instrumento para reconocer y 

rectificar las desigualdades que se 

produzcan por razón de sexo y 

fomentar la inclusión de la 

perspectiva de igualdad en las 

políticas y acciones a desarrollar 

desde la entidad y también a 

todas las personas con 

discapacidad y sus familias, a las 

que damos apoyo. 
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 
Guía DOWN ESPAÑA 

Principios y buenas prácticas en igualdad entre mujeres y hombres 

 

 

 

 

 

 

 

 
GUÍA FUNDACIÓN LOS CARRILES 

PRINCIPIOS Y BUENAS PRÁCTICAS EN IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES 

 

 

 

En la Sesión Ordinaria del 

PATRONATO DE LA FUNDACIÓN 

LOS CARRILES celebrada el pasado 

23 de enero de 2020 se aprobó la 

Guía FUNDACIÓN LOS CARRILES - 

Principios y buenas prácticas en 

igualdad entre mujeres y hombres. 

 

A través de ese documento, 

FUNDACIÓN LOS CARRILES 

manifiesta su compromiso con la 

igualdad de trato y de 

oportunidades entre hombres y 

mujeres y se compromete a 

promoverlo, defenderlo e 

invocarlo, así como a eliminar los 

obstáculos que impidan su 

consecución. 

 

La Guía recoge cinco buenas 

prácticas que esta organización 

fundacional se compromete a 

implementar: 

1. Ser sensibles con la igualdad, 

promoverla y, en su caso, 

denunciar situaciones 

discriminatorias. 

2. Innovar en la formación en 

materia de igualdad de 

género, ampliando el abanico 

de temas de interés y de 

personas a formar. 

3. Ser transparentes en la 

información y la comunicación 

interna y externa en materia de 

igualdad. 

4. Ser un referente en materia de 

igualdad entre mujeres y 

hombres. 

5. Colaborar en el desarrollo 

normativo y reglamentario de 

normas que están pendientes 

de aprobación en materia de 

igualdad sexual o de género.
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DE FUNDACIÓN LOS CARRILES 

EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

 

 

 

Los instrumentos básicos para 

analizar la situación en materia de 

igualdad sexual que se han tenido 

en cuenta son: 

 

 Real Decreto Legislativo 

1/1995, de 24 de marzo, por 

el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 

 Ley Orgánica 3/2007, de 22 

de marzo, para la igualdad 

efectiva de mujeres y 

hombres. 

 

 Real Decreto-ley 6/2019, de 1 

de marzo, de medidas 

urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres 

y hombres en el empleo y la 

ocupación. 

 

 

 Real Decreto-ley 8/2019, de 8 

de marzo, de medidas 

urgentes de protección 

social y de lucha contra la 

precariedad laboral en la 

jornada de trabajo. 

 

 XV Convenio colectivo 

general de centros y servicios 

de atención a personas con 

discapacidad. 
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Órganos de gobierno 

 

Con respecto a los Órganos de 

Gobierno,  el Patronato de la 

Fundación está compuesto por los 

siguientes miembros:  

 

 CLUB POLIDEPORTIVO LOS 

CARRILES 

 

 ASOCIACIÓN COMARCAL 

MUNDO DE TODOS 

 

 CLUB DEPORTIVO COMARCAL 

SAN MARCOS 

 

 

Los representantes y sustitutos de 

los representantes de las entidades 

miembros que constituyen el 

Patronato de Fundación lo 

componen 6 personas, siendo la 

composición paritaria al 50%, 

cumpliendo con la composición 

equilibrada tal indicada en la Ley 

Orgánica 3/2007.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Se entiende por composición 

equilibrada la presencia de 

mujeres y hombres de manera que 

las personas de cada sexo no 

superen el 60% ni sean menos del 

40%. 
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Plantilla de FUNDACIÓN LOS CARRILES 

 

 

La plantilla de FUNDACIÓN LOS 

CARRILES se compone, en 

diciembre de 2019, de 14 personas; 

11 de ellas mujeres y 3 hombres. 

Como es habitual  en el sector 

social, todavía no se cumple el 

criterio de composición 

equilibrada, siendo mayor el 

número de trabajadoras.  

 

Las mujeres se encuentran 

representadas en todos los niveles 

y departamentos.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Las personas con discapacidad 

representan el 14,28% del total de 

la plantilla, de ambos sexos. 

 

Fundación, además de trabajar 

por la igualdad entre mujeres y 

hombres y promover el empleo 

entre el sexo femenino, se busca 

evitar la interseccionalidad 

trabajando por la inclusión de las 

mujeres con discapacidad. 
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Permisos de maternidad  Políticas de conciliación  

y paternidad                                                                 

 

Sobre los permisos de maternidad y 

paternidad, la duración actual de 

los mismos es de 16 semanas de 

permiso de maternidad y 12 

semanas de permiso de 

paternidad (desde 1 enero 2020) 

con vistas a la equiparación de 

ambos permisos a una duración de 

16 semanas en 2021, tal y como se 

señala en el Real Decreto ley 

6/2019, de 1 de marzo, de medidas 

urgentes para garantía de la 

igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y 

hombres en el empleo y la 

ocupación.  

 

Además, en la modificación del 

estatuto de los Trabajadores 

recogida en la Ley Orgánica 

3/2007, se especifica el derecho a 

un periodo de excedencia de tres 

años máximo para atender al 

cuidado de los hijos e hijas. 

 

En materia de Políticas de 

Conciliación, como se recoge en 

el Estatuto de los Trabajadores y en 

la Ley Orgánica 3/2007, el personal 

tiene derecho a adaptar la 

duración y distribución de la 

jornada de trabajo para hacer 

efectivo su derecho a la 

conciliación de la vida personal, 

familiar y laboral, de forma que se 

fomente la asunción equilibrada 

de las responsabilidades familiares. 

 

En FUNDACIÓN LOS CARRILES se 

apuesta por la flexibilidad horaria 

para facilitar la conciliación de la 

vida familiar y laboral, así como la 

utilización de la jornada continua 

cuando es necesario.  
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POLÍTICAS Y MEDIDAS DE IGUALDAD 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 

marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, queda 

modificada, de manera que las 

medidas de igualdad de las 

empresas de cincuenta o más 

trabajadores, deberán dirigirse a la 

elaboración y aplicación de un 

plan de igualdad. 

 

Los planes de igualdad 

contendrán un conjunto ordenado 

de medidas evaluables dirigidas a 

remover los obstáculos que 

impiden o dificultan la igualdad 

efectiva de mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, Fundación es una 

pequeña entidad, cuya plantilla no 

supera el número establecido para 

la obligatoriedad de la realización 

de un plan de igualdad. 

 

Pese de ello, Fundación se guiará 

por las prácticas señaladas en este 

documento, así como, en el 

editado por DOWN ESPAÑA como 

MIEMBROS ADHERIDOS, “MEDIDAS 

DE IGUALDAD – Claves para 

introducir la perspectiva de 

igualdad en programas, proyectos, 

y acciones de comunicación” 

 

 


